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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROMOVENTE: INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA
VISTOS: 1). - El acuerdo emitido por esta autoridad administrativa con fecha siete de enero de dos mil veintidós, 
mediante el cual previno a la empresa denominada INBURSA S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA, para que en 
el término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, cumplimentara los requisitos 
establecidos en el numeral 15 del mismo ordenamiento legal, de conformidad con el artículo 19 párrafo primero de la 
Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche; 2) Que el acuerdo fue notificado 
mediante edictos publicados los días diez y catorce de enero del año en curso en el Periódico Oficial del Estado, con 
apego a lo establecido en los artículos 36 y 37 de la ley de la materia; por tanto, se tiene por notificada a la empresa 
INBURSA S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA, con fecha catorce de enero de dos mil veintidós. En consecuencia, 
SE PROVEE: 1) Que habiendo fenecido el plazo de cinco días hábiles otorgado por la autoridad administrativa a la 
empresa denominada INBURSA  S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA, sin que ésta ocurra a subsanar las omisiones 
señaladas, resulta procedente desechar el recurso, en términos del artículo 19 del ordenamiento legal antes invocado 
que, en lo conducente señala: “…cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los datos o no 
cumplan con los requisitos aplicables, la autoridad administrativa deberá prevenir al interesado, por escrito y por una 
sola vez, para que subsane la omisión, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se haya realizado la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, 
se desechará el trámite”; 2) Se tiene por registrado el presente asunto en el libro de gobierno con el número R.I. 
002/2022;  3) Notifíquese el presente Acuerdo mediante edictos, de conformidad con el artículo 36 fracción III de la 
Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche; 3) En su oportunidad, archívese el 
presente asunto como total y definitivamente concluido.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó y firma el ABG. IVÁN OMAR RAMÍREZ HERNÁNDEZ, Director General de Asuntos Jurídicos de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, con fundamento en los artículos 22, Apartado A, fracción 
XV y 41, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 3 fracción V, 4, 
Apartado E, 8 y 15 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, en relación con los artículos tercero y décimo segundo transitorios, del Decreto número 253, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual 
se expide la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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SECCIÓN JUDICIAL
haya lugar. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este Toca como asunto concluido.” SIC. 

Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
82, Fracción III, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 25 de enero de 2022.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- rúbrica.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39725

Nombre: José Luis Pérez de la Cruz (Denunciante)

Toca 01/21-2022/00163, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Ministerio Público en 
contra del proveído de diecinueve de noviembre de dos 
mil veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primero Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/12-2013/00094 instruida a CARLOS RUIZ LÓPEZ 
por el delito de LESIONES CALIFICADAS, esta Sala 
Penal con fecha de hoy veinticuatro de enero de dos 
mil veintidós, dicto un acuerdo en su parte conducente 
dice:

“VISTO: El oficio de cuenta a través del cual la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
remite el expediente original 0401/12-2013/00094 en 
un tomo, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el ministerio público en contra del 
proveído de  fecha diecinueve de noviembre de dos 
mil veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-
2013/00094, instruida a CARLOS RUÍZ LÓPEZ, por el 
delito de Lesiones Calificadas, consecuentemente.

Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en un tomo remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca 
por duplicado; para fines estadísticos regístrese en el 
Libro de Gobierno y márquese con el número 01/21-
2022/163; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39718

Nombre: Fernando Zacarías Feliciano (Imputado) 

En el Toca penal número: 01/21-2022/00131, Relativo 
al Recurso de Apelación Interpuesto por el Ministerio 
Público en contra del Auto de No Vinculación a Proceso, 
de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, dictada 
por la Juez Tercero de Control del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral del Estado, en la carpeta  judicial 
número: 237/20-2021/JC, instruida a FERNANDO 
ZACARIAS FELICIANO, por el hecho con apariencia de 
delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA  Y ULTRAJE 
A LA AUTORIDAD; esta Sala con fecha  once de enero 
de dos mil veintidós, dictó una resolución que en sus 
puntos resolutivos dice:

Resuelve

“PRIMERO: Los agravios de la Fiscalía resultan 
infundados y fundada la contestación que de los 
mismos hiciera la Defensa Pública. SEGUNDO: Se 
CONFIRMA el Auto de No Vinculación a Proceso 
dictado a favor de Fernando Zacarías Feliciano, en 
audiencia de fecha 21 de abril de 2021. TERCERO: 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción  XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la  Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en esta Sala, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. CUARTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución al Juez 
pertinente para su conocimiento y efectos legales a que 
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2) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese al Ministerio Publico 
y Denunciante para que comparezca de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en la Sala de Juicios Orales Campeche, 
Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, 
Colonia Muculchakán, San Francisco de Campeche, 
Campeche, el QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS A LAS ONCE HORAS.

3) Asimismo, prevéngase al Ministerio público que de 
no comparecer a expresar agravios, se hará acreedor 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del precitado ordenamiento adjetivo penal.

4).-Observándose de autos que desde primera instancia 
el denunciante José Luis Pérez de la  Cruz, ha sido 
notificado por medio de edictos, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor,  envíese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de 
que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el 
presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado.-

5) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.

6).- Ahora bien, en adelante, todas aquellas 
promociones, escritos oficios y demás documentos 
que se reciban en la Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal y que solo sean para conocimiento de la misma, 
que no impulsen el proceso deberán acumularse al toca 
que le corresponda sin necesidad de previo acuerdo.  
No así, aquellos en los cuales hubiera la necesidad de 
notificar a las partes. 

7) Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Dr. José Enrique Adam Richaud 
y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio de cuenta y el expediente original 
0401/12-2013/00094 en un tomo y se acumula a los 

autos el primero de ellos, para que obre conforme a 
derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos  
Mtra. María Esther Chan Koh, quien certifica y da fe.” 
SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 25 de enero de 2022.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de José Guadalupe Cámara Acosta, quien 
fuera originario de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 25 de 
Noviembre  de 2021.- Maestra  Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licenciada Adriana Yolanda López 
Rosado, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA NATALIA CANCHE YAM (+),  QUIEN 
FALLECIERA EN EL MUNICIPIO DE CALKINI, ESTADO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA 17 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2010, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
01 DE FEBRERO DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
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DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, se 
inició a través de la Denuncia testamentaria de fecha 5 de 
noviembre de 2021, solicitada por el C. ALVARO MANUEL 
CANUL HERNANDEZ, el procedimiento de Sucesión 
testamentaria a bienes del señor MANUEL JESÚS CANUL 
ORDOÑEZ TAMBIÉN CONOCIDO COMO MANUEL J. CANUL, 
quien falleciera el día 21 de septiembre de 2020, por lo 
que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 27 de 
diciembre de 2021.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO.- SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la 
que soy encargado, con fecha veintisiete de diciembre 
del dos mil veintiuno, fue denunciada la Sucesión 
intestamentaria del señor ADOLFO PACHECO 
XEQUEB, quien fuera vecino de ésta Ciudad, por su hijo 
el señor IVAN ALDEMAR PACHECO CARRILLO, por 
lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas las 
personas y acreedores que se consideren con derecho 
a la herencia, para que, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante 
esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía 
número seis entre Avenida Fundadores y Avenida 
Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 
pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del 
Área Ah-Kim-Pech, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 7 de enero del 
2022.-                LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ, Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO 
PÚBLICO No.30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN SEGUNDA Y 
TERCERA DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE, SE CONVOCA A 
ACREEDORES A LA HERENCIA DEL SEÑOR RUBEN 
BERNARDO DIAZ SIBAJA, QUIÉN FALLECIERA EN 
LA CIUDAD DEL CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, 
EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
30 TREINTA DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS 
POR TRES VECES COMPAREZCAN A DEDUCIRLO

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
SE RADICÓ EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 9 
NUEVE DE ÉSTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE A MI CARGO, MEDIANTE 
ACTA NÚMERO 119 CIENTO DIECINUEVE, DE 
FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, A 
SOLICITUD DE LOS CIUDADANOS ANABELL 
LUNA FABRE (ALBACEA) Y MIGUEL ANGEL DIAZ 
PANDO, AMBOS HEREDEROS DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP; A 31 DE ENERO 
DEL AÑO 2022.- LIC. JOSÉ CESÁREO CHI COBOS. 
Notario Público Número 9. Calle 32 No. 49. Col. 
Centro. Ciudad. Telf. (38)-4-29-99.- Rúbrica.

                EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  VEINTICINCO  DE 
ENERO DE 2022,  Pasada Ante mí como Notaria, en el 
Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que 
soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle 
Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio 
“Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
testamentaria del C. FERNANDO ENRIQUE DAMIAN 
LOPEZ, denunciado por la señora  NAYDI ALEJANDRA 
DAMIAN CORTES con fundamento  en los Artículos 
Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado 
vigente en el Estado, se comunica a sus acreedores y a 
los que se consideren con derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
termino de treinta días después de la ultima publicación, 
que se harán de diez en diez días por tres veces del 
presente Aviso.
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A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEON,                                      NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO de fecha once de 
noviembre del año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, el ciudadano JOSÉ RAÚL 
ACOSTA GARCÍA, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes 
del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de 
JOSÉ ACOSTA GALMICHE, y fuera vecino de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día veintiséis de agosto del año dos mil 
diecinueve, en la Ciudad de México, convocando a 
quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 21 de enero de 2022.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SETECIENTOS SESENTA de fecha veintisiete de 
diciembre del año dos mil veintiuno, pasada ante 
la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, las ciudadanas 
REYNA GUADALUPE ARANA HERNÁNDEZ y LUCIA 
ANGELICA ARANA HERNÁNDEZ, denunciaron 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de la de Cujus, quien 
en vida respondiera al nombre de LUZ DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ CARRILLO, y fuera vecina de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día diez de septiembre del año dos mil 
veintiuno, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 

acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después 
de la última publicación y comparezcan a deducirlo 
ante la Notaria a mi cargo, presentando los documentos 
en que funden sus derechos, en el predio marcado con 
el numero ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, 
cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y treinta 
y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 21 de enero de 2022.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo 
tercero, sección segunda, articulo treinta y dos y treinta 
y tres fracción dos, de la nueva Ley del Notariado 
vigente en el Estado de Campeche, mediante acta 
número SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE de 
fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil 
veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito Notario que 
certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
la ciudadana HILARIA ÁLVAREZ AQUINO, denunció 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes del de Cujus, quien 
en vida respondiera al nombre de DANIEL LUNA 
PÉREZ, y fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, 
Carmen, Estado de Campeche y falleciera el día once 
de junio del año dos mil veintiuno, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, 
para que hagan valer sus derechos dentro del término 
de treinta días después de la última publicación y 
comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre 
las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 21 de enero de 2022.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha veintisiete de diciembre del dos mil 
veintiuno, fue denunciada la Sucesión intestamentaria 
del señor GERONIMO VAZQUEZ RAMON, quien fuera 
vecino de ésta Ciudad, por su hija la señora MAURA 
VAZQUEZ USCANGA, por lo que, en cumplimiento 
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a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se convoca a todas las personas y acreedores 
que se consideren con derecho a la herencia, para 
que, dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada 
en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre 
Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a 
partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, 
Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 13 de enero 
del 2022.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ, Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO 
PÚBLICO No.30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha veinticuatro del mes de junio 
del año dos mil veintiuno fue denunciada la Sucesión 
testamentaria del señor RICARDO ALONSO QUIAB 
SANMIGUEL, quien fuera vecino de esta Ciudad, por 
su madre la señora SILVERIA SALOME SANMIGUEL 
VARGAS por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a 
todas las personas y acreedores que se consideren con 
derecho a la herencia, para que, dentro del término de 
30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez en diez días, por tres veces, comparezcan 
ante esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro 
Alomía número seis entre Avenida Fundadores y 
Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am 
a 3:00 pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores 
del Área Ah-Kim-Pech, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 13 de enero 
del 2022.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ,  Ced. Prof. 2341934.- NOTARIO 
PÚBLICO No.30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo 
de la Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de 
la que soy encargado, con fecha dieciocho de mayo 
del año dos mil veintiuno fue denunciada la Sucesión 
testamentaria del señor DELFIN FAUSTO SALAZAR 
AGUILAR, quien fuera vecino de esta Ciudad, por su 

hijo el señor LUIS ANTONIO SALAZAR DIAZ por lo 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas las 
personas y acreedores que se consideren con derecho 
a la herencia, para que, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante 
esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía 
número seis entre Avenida Fundadores y Avenida 
Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 
pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del 
Área Ah-Kim-Pech, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 13 de enero 
del 2022.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ,  Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO 
PÚBLICO No.30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Once (11) otorgada ante Mí, de fecha 
doce de Enero del año dos mil veintidos, se denunció el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quién en vida respondiera al nombre de AURELIA DEL 
CARMEN PEREZ MORALES, quien fuera vecina de 
esta ciudad; por  los ciudadanos VANESSA AURELIA 
GUTIERREZ PEREZ Y GABRIEL GUTIERREZ 
PEREZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca 
a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaria Publica numero Treinta y 
Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 12 de Enero 
del 2022.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 
Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por Escritura Pública otorgada ante mí, en el protocolo 
de esta notaría pública número 28 del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 
entre calle 12 y 14 del barrio de Guadalupe, de esta 
ciudad capital, hago saber que se denunció la sucesión 
testamentaria del señor CARLOS MANUEL ORTIZ 
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PEREGRINO y en cumplimiento con lo dispuesto en 
el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado vigente, se 
convoca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan ante 
esta Notaría, dentro del término de diez días después 
de la última publicación de este edicto, las cuales se 
harán en periodos de diez días por tres veces. San 
Francisco de Campeche, Camp, a 17 de enero del 
2022.- Lic. Alma de María Collí Ek, Sustituta de la 
Notaría Pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Campeche.-

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
(882/2021), OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO VICTOR 
MANUEL VAZQUEZ VALLE, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA SARA MARIA SANCHEZ SUNZA Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEZ 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA 
EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  BARRIO DE 
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 768/2021, OTORGADA EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO 

DE CAMPECHE, CON FECHA DIECISÉIS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
SEBASTIAN MARTINEZ GRIMALDO, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA MA. DE LOURDES MARTINEZ 
HERNANDEZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS..

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEZ DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.- NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34.- LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
(745/2021), OTORGADA EN ESTA CAPITAL A DIEZ 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA MARILU DE 
LOS ANGELES ORTIZ POOT, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO ALEJANDRO HUMBERTO REA ORTIZ 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., 
A VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
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PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
834/2021, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA DIEZ DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
LORETO MAGAÑA CAMARA, DENUNCIADO POR 
EL CIUDADANO MANUEL AUDOMARO MAGAÑA 
MOSQUEDA Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE 
HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
(746/2021), OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA DIEZ DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
JOSE ALBERTO BERNARDO PEREZ PAREDES, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA ANERI MOLINA 
CORDOVA Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 

COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE 
HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 847/2021, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON DIECISÉIS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO JORGE LUIS GOMEZ RODRIGUEZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA SANDRA LUZ 
GUERRERO QUE Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE 
HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.
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